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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
MERCANTIL PROYECTO MELlLLA, S.A.U., CELEBRADA EL OlA 04 DE ENERO DE 
2021 EN EL PALACIO DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELlLLA. 

En la Ciudad de Melilla, siendo las diez horas y quince minutos del día indicado, se reúne, en el 
Salón Dorado del Palacio de la Asamblea, previa convocatoria estatutariamente establecida, la Junta 
General Extraordinaria de la entidad Proyecto Melilla, S.A.U., con carácter universal. 
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Asisten los siguientes Señores/as. Asambleístas de la Ciudad Autónoma: 

Presidente: 
Vicepresidenta 18

: 

Vicepresidente 2°: 

D. Eduardo De Castro González 
Da. Dunia AI-Mansouri Umpierrez 
D. Daniel Conesa Mínguez 

~ D. Juan José Imbroda Ortiz 
~ D. Miguel Marín Cobos 
~ D. Manuel Ángel Quevedo Mateos 
-§ 0 8

• María del Mar Alfaya Góngora 
á Da. Isabel María Moreno Mohamed ..... 
.Q D. Francisco Javier Lence Siles 
~:ri Da. Esther Donoso García Sacristán 
fs-~-+--=-- Da. Fadela Mohatar Maanan 
~:iit, -_-+-u:a. María de la Paz Velázquez Clavarana (por medios telemáticos) 
~!l: L D. Mustafa Hamed Moh Mohamed 

-Ioji:::----o:;.tassan Mohatar Maanan 
~ D. Rachid Bussian Mohamed 
~ Da. Yonaida Sel Lam Oulad 
i Da. Fatima Mohamed Kaddur 
:2 D. Abderrahim Mohamed Hammu 

j- ) Da. Gloria Rojas Ruiz 
D. Mohamed Mohamed Mohand 
Da. Elena Fernández Treviño 
Da. Francisca Ángeles García Maeso 

D. Javier Da Costa Solís 

D. Jesús Francisco Delgado Aboy. 

Están presentes, con voz, pero sin voto, los siguientes Sres./as. : 

¡ . 

. , 

D. José Antonio Jiménez Villoslada, Secretario General de la Asamblea, que actúa como Secretario 
de la Junta, como fedatario público del acto. 

- .. -.-

Da. Carolina Gorgé Luciáñez, Gerente de Proyecto Melilla SAU. 

D. Juan José Viñas del Castillo, Secretario del Consejo de Administración de Proyecto Melilla SAU. 

Existiendo "quórum", el Sr. Presidente, recordando el carácter universal de la sesión, da por abierta la 
misma, al objeto de tratar el siguiente 
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ARTíCULO 15.- COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

La gestión y representación permanente de la Sociedad corresponde al Consejo de Administración, 
formado por el número de miembros determinado por la Junta General, que no podrá ser inferior a tres ni 
superior a once, incluyendo al Presidente y al Vicepresidente. 

Dichos miembros serán nombrados a propuesta de los distintos Grupos Políticos de la Asamblea y en 
proporción a la representación obtenida por los mismos. 

4.-INFORME DE LEGALIDAD. :: .. 

A PLlACIÓN EN EL NÚMERO DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EN PROMESA 

.- ANTECEDENTES. 

Consejo de Administración de PROMESA en su reunión celebrada el pasado 23 de julio del presente 
acordó la modificación de sus estatutos, al objeto de pasar de nueve a once los miembros del mismo, al 
objeto de favorecer que, en el seno de su Consejo de Administración, se alcancen las nuevas cuotas de 
representatividad surgidas tras la alteración del Grupo Mixto de la Asamblea de Melilla, como consecuencia 
de la salida de uno de los Diputados del Grupo Vox y su pase a Diputado no adscrito, asf como para 
armonizar su número con el resto de Sociedades Públicas de la Ciudad Autónoma de Melilla. A tal fin se 
aportó "INFORME JUSTIFICATIVO DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES PARA SU ELEVACIÓN A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS". 

Existiendo dudas acerca de la legalidad del acuerdo de ampliación, se hace el encargo profesional al 
letrado que suscribe, para que, según su leal saber y entender, emita informe al respecto. 

2.- ANÁLISIS. 

Tenemos que partir de la premisa de que PROMESA es una Sociedad Pública Mercantil cuyo único socio 
titular es la Ciudad Autónoma de Melilla, tal y como se observa en los artículos 1 y 6 de sus Estatutos. 

Del mismo modo, el artículo 85. ter de la LRBRL establece: 
"ARTíCULO 85.ter: 

1. Las sociedades mercantiles locales se regirán íntegramente, cualquiera que sea su forma 
jurfdica, por el ordenamiento jurfdico privado, salvo las materias en que les sea de aplicación 
la normativa presupuestaria, contable, de control financiero, de control de eficacia y 
contratación, y sin perjuicio de lo señalado en el apartado siguiente de este artículo. 

2. La sociedad deberá adoptar una de las formas previstas en el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, yen la 
escritura de constitución constará el capital que deberá ser aportado por las Administraciones 
Públicas o por las entidades del sector público dependientes de las mismas a las que 
corresponda su titularidad. 

3. Los estatutos determinarán la forma de designación y el funcionamiento de la Junta General y 
del Consejo de Administración, así como los máximos órganos de dirección de las mismas. 

Del mismo modo, el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto 
de 17 de junio de 1955 dispone que la gestión directa de los servicios económicos podrá serlo en 
régimen de Empresa privada, que adoptará la forma de responsabilidad limitada o de Sociedad 
Anónima, y se constituirá y actuará con sujeción a la normativa mercantil sin perjuicio de lo previsto 
en ese Reglamento. En estos casos la corporación es propietaria exclusiva del capital de la 
empresa y no podrá transferirlo ni destinarlo a otras finalidades, salvo en los supuestos regulados 
en el propio Reglamento. 
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MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 
DE PROYECTO MELlLLA S.A.u. 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA PROPUESTA DE MODIFICACiÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES PARA 
SU ELEVACIÓN A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

1.- OBJETO DEL INFORME. 

Es objeto del presente informe, la definición y justificación de la modificación del artículo 15 de los Estatutos 
Sociales de PROYECTO MELlLLA, S.A.U., al objeto de favorecer que, en el seno de su Consejo de 
Administración, se alcancen las nuevas cuotas de representatividad surgidas tras la alteración del Grupo Mixto 
de la Asamblea de Melil/a, como consecuencia de la salida de uno de los Diputados del Grupo Vox y su pase a 
Diputado no adscrito. 

Atendiendo a el/o, as! como a requerimiento formal efectuado por el Grupo Popular, se suscita la necesidad, 
planteada y debatida en la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el pasado 30 de junio del año en 
curso, en cuya sesión, se conminó a que, el Consejo de Administración, eleve propuesta al respecto a una 
nueva Junta General Extraordinaria. 

En la sesión del Consejo de Administración del pasado 23 de julio, se afrontó ese mandato de la Junta General, 
teniendo aprobación la propuesta y su texto definitivo, por la mayoría de sus asistentes. 

El presente informe se formula, a instancias de la Junta General de Accionistas de la Sociedad, por el Consejo 
de Administración de la Sociedad Pública de Promoción Económica de Melilla, PROYECTO MELlLLA, S.A. U. -
PROMESA -, Y en virtud de la obligación establecida en los artículos 285, 286 Y 287 del Real Decreto Legislativo 
1/2010. de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

El artículo 285 que dice que cualquier modificación de estatutos será competencia de la Junta General. 

La Administradores deberán redactar el texto integro de la modificación que proponen, y en las sociedades 
anónimas, deberán redactar igualmente un informe escrito con la justificación de la misma (artículo 286 TRLSC). 

El artículo 287 de la misma ley dispone que, en la convocatoria de la Junta General, deberán expresarse las 
modificaciones que hayan de realizarse y hacer constar el derecho que corresponde a todos los socios de 
examinar, en el domicilio social, el texto integro de la modificación propuesta, así como el informe que lo 
justifica, así como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos. 

2.- JUSTIFICACIÓN DE LA REFORMA ESTA TUTARIA. 

La propuesta de reforma de los Estatutos Sociales, cuya aprobación será sometida a la Junta General de 
accionistas, tiene por objeto trasladar, a los mismos, determinada modificación motivada por adaptación del 
número de socios que permita trasladar al Consejo de Administración, la proporcionalidad acordada en la 
Asamblea de Melilla, para sus Comisiones Informativas, Permanentes y Especiales (BOME 5769 de 30 de junio 
de 2020). 

3.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN. 

Actualmente, tras la última modificación y refundición estatutaria efectuada (2019), el artículo afectado quedó 
redactado, de manera literal, tal y como se reproduce: 

ARTICULO 15.- COMPOSICiÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

La gestión y representación permanente de la Sociedad corresponde al Consejo de Administración, 
formado por el número de miembros determinado por la Junta General, que no podrá ser inferior a tres ni 
superior a nueve, incluyendo al Presidente y al Vicepresidente. 

Se propone su modificación, por los motivos expuestos, al texto que se reproduce: 
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Es especialmente en relación con los Órganos de Gobierno de las sociedades lntegramente 
públicas (en las que el capital pertenece en su totalidad a la administración o sus entes 
instrumentales) donde tradicionalmente se han destacado estas especialidades de la normativa 
administrativa, en relación con las sociedades mercantiles privadas. 

En la normativa mercantil, los órganos de gobierno son esencialmente dos, la Junta General y el 
órgano de administración, que podía encomendarse a una o varias personas, mancomunada o 
solidariamente, o, en su caso, al denominado Consejo de Administración. 

Por el contrario, las sociedades mercantiles locales, tradicionalmente tenian impuesto por la 
normativa local tres Órganos de Gobierno. Asi, el Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales (RSCL) determina en el artículo 90 que serán los siguientes: 

a) La corporación interesada, asumiendo las funciones de la Junta General. 
b) El Consejo de Administración. 
~ La Gerencia. 

Todo eflo se reproduce íntegramente en los artículos 8, 9 Y 25 de los estatutos de PROMESA. 

Entrando en el fondo del asunto, tenemos que recordar que el artículo 211 del TRLSC, al regular el 
número de administradores, establece que cuando los estatutos establezcan solamente el mínimo 
y el máximo, corresponde a la junta general la determinación del número de administradores, sin 
más límites que los establecidos por la ley. Asimismo, el artículo 242.1 del mismo cuerpo 
normativo establece que: 

"El consejo de administración estará formado por un mm/mo de tres miembros. Los 
estatutos fijarán el número de miembros del consejo de administración o bien el máximo y 
el mínimo, correspondiendo en este caso a la junta de socios la determinación del número 
concreto de sus componentes". 

En cumplimiento de lo anterior, el artículo 15 de los estatutos de PROMESA tiene fijado: 

"La gestión y representación permanente de la Sociedad corresponde al Consejo de 
Administración, formado por el número de miembros determinado por la Junta General, que 
no podrá ser inferior a tres ni superior a nueve, incluyendo al Presidente y al 
Vicepresidente". 

Para reforzar lo anterior, la Junta General de PROMESA en su sesión celebrada el pasado 19 de 
julio de 2019, en su punto tercero, estableció que el número de administradores que debía 
conformar el Consejo de Administración de PROMESA quedaba establecido en nueve miembros. 

Ahora bien, esto no quiere decir que no se pueda modificar el artículo 15 de los estatutos a fin de 
aumentar el número de miembros del Consejo de Administración, tal y como han hecho el resto de 
sociedades públicas mercantiles pertenecientes en su totalidad a la Ciudad Autónoma de Melilla, 
ya que tal y como estipula el TITULO V/I/ TRLSC (concretamente en los articulas 282, 286 Y 287) 
habría que seguir el procedimiento establecido en el mismo, tal y como consta en el "INFORME 
JUSTIFICA TlVO DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN Y REFUNDICIÓN DE LOS 
ESTATUTOS SOCIALES PARA SU ELEVACIÓN A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS", por 
lo que es posible realizar una modificación estatutaria, concretamente del artículo 15 de los 
mismos, a fin de modificar el número de miembros del Consejo de Administración, siempre que se 
cumpla con todo lo preceptuado y que he mencionado hasta este momento. 

Podría aducirse que, debido a la particularidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, el número de 
máximo de miembros del consejo de administración está condicionado a la clasificación de las 
entidades vinculadas o dependientes de la misma que integren el sector público local, tal y como 
estipula el artículo 1.37 de la Ley 27/2013, que modifica la Disposición Adicional Duodécima de la 
LRBRL, pero no podrá ser aplicable a nuestro caso ya que la clave para aplicar esta disposición 
está en su aprobación por el Pleno de la Corporación Local. Así, el antedicho articulo 1.37 
establece: 
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"Treinta y siete. Se modifica la Disposición adicional duodécima que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional duodécima Retribuciones en los contratos mercantiles y de alta 
dirección del sector público local y número máximo de miembros de los órganos de 
gobierno . 

.. . 2. Corresponde al Pleno de la Corporación local la clasificación de las entidades 
vinculadas o dependientes de la misma que integren el sector público local, en tres grupos, 
atendiendo a las siguientes características: volumen o cifra de negocio, número de 
trabajadores, necesidad o no de financiación pública, volumen de inversión y caracterEsticas 
del sector en que desarrolla su actividad. 

Esta clasificación determinará el nivel en que la entidad se sitúa a efectos de: 

a) Número máximo de miembros del consejo de administración y de los órganos superiores 
de gobierno o administración de las entidades, en su caso. 
b) Estructura organizativa, con fijación del número mEnimo y máximo de directivos, así como 
la cuantía máxima de la retribución total, con determinación del porcentaje máximo del 
complemento de puesto y variable. 

3. Las retribuciones en especie que, en su caso, se perciban computarán a efectos de 
cumplir los límites de la cuantía máxima de la retribución total. La cuantía máxima de la 
retribución total no podrá superar los límites fijados anualmente en la Ley de presupuestos 
generales del Estado. 

4. El número máximo de miembros del consejo de administración y órganos superiores de 
gobierno o administración de las citadas entidades no podrá exceder de: 

a) 15 miembros en las entidades del grupo 1. 
b) 12 miembros en las entidades del grupo 2. 
c) 9 miembros en las entidades del grupo 3 ... » 

Es cierto que se pretende regular el número máximo de miembros del Consejo de Administración de las 
sociedades públicas mercantiles, pero no es menos cierto que para ello es imprescindible que el Pleno de la 
Corporación realice la clasificación de estas sociedades públicas en función a los parámetros establecidos 
en la norma como son el volumen o cifra de negocio, número de trabajadores, necesidad o no de 
financiación pública, volumen de inversión y características del sector en que desarrolla su actividad, lo cual 
no se ha hecho en~/as sociedades públicas pertenecientes a la Ciudad Autónoma de Melílla, por lo que sin 
que éstas se encuentren clasificadas según lo dispuesto, entiendo que no será de aplicación la limitación 
impuesta por la misma, por lo que la Junta General de PROMESA tiene capacidad para decidir la 
ampliación del número de miembros del Consejo de Administración sobre la base legal de todo lo antedicho 
en el presente informe. 

Lo que firmo en Melilla, a 10 de agosto de 2020, según mi leal saber y entender. 

Rafael F. Gámez Carrillo Abogado Colegiado nO 249 litre. Colegio de Abogados de MeJilla 

5.- CONCLUSIÓN. 

Vistos el informe de necesidad y de legalidad aportados, junto con la propuesta de modificación estatutaria que 
se pretende, se eleva la misma a la Junta General de Accionistas para que, en el ejercicio de sus atribuciones, 
adopte la resolución oportuna. 

Melílla, 30 de septiembre de 2020 
EL SECRETARIO: Juan José Viñas del Castillo 
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El Sr. Secretario, pone de manifiesto el informe de la abogacía del Estado al que se ha hecho 
referencia, que se anexará a la presente acta, como parte integrante de la misma. 

Abierto el debate por la presidencia, se suscitaron las siguientes intervenciones. 

El Sr. de Castro, propone, atendiendo a la advertencia de legalidad manifestada, someter a votación 
el continuar o no con el debate, o posponerlo al momento en que sea aprobada en Pleno la 
clasificación de las empresas públicas en uno de los grupos establecidos por la Ley dado que, en 
tanto en cuanto no se realice dicha clasificación, no podemos saber el número máximo de miembros 
que nos correspondería. 

Toma la palabra, el Sr. Marín, para recordarle el Sr. Presidente que, desde el pasado mes de junio y 
en varias ocasiones posteriores, en septiembre y en diciembre, vienen solicitándole la convocatoria 
de esta Junta General, requerimientos que no han sido atendidos, siendo su obligación respetar las 
normas que regulan el funcionamiento de las instituciones. Con respecto a la propuesta de 
modificación estatutaria que nos ocupa, aprobada por el Consejo de Administración, estaba avalada 
por un informe jurídico del abogado de la Sociedad, a pesar del cual, aún así, mantuvo la negativa a 
co vocar esta Junta, incumpliendo las normas establecidas. Ahora, convocado ya este órgano, nos 
h ce una advertencia de legalidad, nos dice que hay que clasificar la empresa y, se pregunta, ¿Por 

é no se ha clasificado ya siendo conocedor, durante todos estos meses, que existe esa exigencia, 
ue sabe de esa obligatoriedad? ¿Por qué no ha convocado un Pleno urgente para proceder'a esa 

clasificación? Estima que, nuevamente, ha paralizado el normal funcionamiento de la Sociedad, en 
se a un informe que nos trae hoy, un informe de la Abogacía del Estado fechado el 13 de octubre 

de 2020 y vuelve a preguntar, ¿Por qué no lo ha traído antes? Y, si lo tenía en su pOder desde esa 
fecha, atendiendo a lo indicado en él, insiste ¿Por qué no ha convocado un Pleno para tramitar la 
xigencia? Entiende que esta situación supone una falta de diligencia atendiendo a sus 

responsabilidades como Presidente de la Ciudad, no comprendiendo su actitud, entorpeciendo el 
normal funcionamiento de la Sociedad. Si a todo esto le añadimos que, desde marzo de 2020, no 
contamos con Presidente en el Consejo de Administración, es para hacérselo mirar, dado que 
estamos hablando de la Sociedad Pública que impulsa y gestiona las ayudas a los empresarios y 
emprendedores de nuestra Ciudad y, ahora, nos vemos ya en 2021, convoca definitivamente la Junta 

5i 
o General y nos trae este informe, un informe que, por en él indicado, votarán a favor de paralizar la 
~~ propuesta al momento en que sea definida la clasificación de la empresa, solicitando la mayor 
.f; celeridad en los trámites necesarios para llevarla a fin. 

Toma la palabra, el Sr. de Castro, para comentar que, visto el informe redactado por el abogado de la 
'/ Sociedad, bastante contradictorio en su exposición, se solicitó informe a la Abogacía del Estado, 

cuyas conclusiones, evidentemente, se consideran más definitorias y ajustadas a la legalidad, informe 
cuya redacción llevó su tiempo. En el momento que se recepcionó, fue remitido a los diferentes 
Grupos para su conocimiento. Por otra parte, en lo referente a la demora en la convocatoria de esta 
Junta General, atendiendo a la ilegalidad de la propuesta, pOdría no haberse convocado y, si al final 
se ha efectuado, ha sido por la insistencia del Grupo Popular en la solicitud, aún a sabiendas de las 
conclusiones del mismo, en aras de una mayor claridad. Ni el Registrador le podría haber obligado a 
la convocatoria atendiendo a la ilegalidad que se podría producir. Con respecto al hecho de que las 
Empresas Públicas no se han clasificado, esa misma pregunta podría hacerla él ¿Por qué el 
Gobierno anterior no afrontó esa clasificación si la Ley data de 2013? Es ahora, cuando se ha tenido 
conocimiento de esa exigencia, cuando se ha tomado en consideración este asunto, actuando en 
consecuencia, habiendo propuesto al Consejo de Gobierno el inicio de los trámites oportunos, 
poniendo en marcha los mecanismos necesarios. Ahora, solo le queda esperar la interposición de 
alguna querella de las que, últimamente, están ya acostumbrados recibir. Posteriormente a que se 
produzca la clasificación, se afrontaría la modificación que afecta al número de miembros del 
Consejo, si es que se puede, por así permitirlo la legalidad vigente. 
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Mediante videoconferencia, la Sra. Velázquez, interviene con la intención de hacer constar que, el 
citado informe de la Abogacía del Estado, es de fecha 13 de octubre, fecha superior a la fecha tope 
en el que, el Sr. Presidente, debería haber fijado ya la convocatoria de la Junta General, en tiempo y 
forma, a instancias de requerimiento efectuado por el Grupo Popular, sesión en la que se debería 
haber debatido la propuesta de modificación estatutaria que, si bien fue instada por su Grupo, 
corrigiendo a lo manifestado por el Presidente, fue aprobada por mayoría absoluta en Consejo de 
Administración, a requerimiento de lo acordado en la Junta General del 30 de junio, que representa al 
Pleno de la Asamblea, también aprobado por mayoría, para su posterior elevación a la misma. 
Estima necesario clarificar esto y poner en evidencia que no se han respetado los plazos legalmente 
establecidos, manifestando su deseo de que así conste en acta. 

~ 
.6 Toma la palabra, el Sr. de Castro, indicando que, por la misma regla de tres, no se podrían tramitar 
E- determinados recursos al existir una normativa anterior. La solicitud del informe a la Abogacía del 
~ Estado no se hace para contradecir al informe del abogado de la Sociedad, lo que sería 
"" completamente absurdo. Se hace para clarificar una situación ante determinadas dudas generadas 
~ por contradicción en su contenido y ante el órgano que se estimó más competente en la materia, cuya 
~ '-.....r conclusión, sin querer entrar a desprestigiar y con todos los respetos, estima tiene una mayor 
.E ......... "'" consideración que la del asesor jurídico que trabaja para la empresa que se lo encarga. No quiere 
~ "" ser más crítico al respecto. En cuanto a la obligaCión de convocar la Junta, ya ha indicado 

~ nteriormente, en la que se iba a tratar la ampliación de los miembros del Consejo de Administración, 
no la tenía, teniendo en cuenta que era para una cuestión que no se podía hacer. 

ama la palabra, la Sra. AI-mansouri, para introducir un breve apunte a lo manifestado por I~ Sra. 
Velázquez, en el sentido de que, en el momento en que se adoptó la decisión de aprobar, por parte 
de los miembros de esta Junta General, que el Consejo de Administración elevara la propuesta de 
modificación estatutaria, se desconocían las exigencias legales planteadas, por lo que, dicha 
decisión, no era legal. El volver a poner sobre la mesa, a rememorar, o intentar poner en valor una 
aprobación que no se tenía que haber producido, porque estaba mal o simplemente por 

. ) desconocimiento, sin que quiera achacar ninguna mala fe, le parece un poco absurdo. Pide NI disculpas pero estima que no ha lugar, considerando que, lo que debemos hacer es avanzar, ser 
. conscientes de que lo hicimos mal, llegar a un acuerdo que propiCie la clasificación, no tan solo de 

Proyecto Melilla, sino de todas las Sociedades Públicas y que, una vez que se encuentren 
clasificadas, de acuerdo con lo legalmente establecido, entonces veremos cuántos miembros tiene 
que tener el Consejo. 

Interviene, el Sr. Mohamed Mohand, para indicar que, el Grupo Socialista, tanto en la última Junta 
General, como en los Consejos de Administración posteriores, ha mantenido una actitud firme con la 
consideración de que se debería ampliar el número de miembros del Consejo por la sencilla razón de 
que, dicho Órgano, tuviera la representación de los diferentes Grupos políticos, acorde con la 
representación que los mismos tienen en la Asamblea. A pesar de que, actualmente su Grupo se 
encuentra bien representado en él, está claro que adolece de esa misma proporcionalidad, tal y como 
está denunciando el Grupo Mixto, al no conseguir reflejar la imagen del Pleno de la Asamblea. Por 
esa razón, se mantienen en su razonamiento, en la necesidad de ampliar el número de miembros 
para solventar la situación, estimando que, como se ha hecho en las Comisiones de la Ciudad 
Autónoma, en número más apropiado sería el de diez Consejeros, número que daría cabida a todos 
los Grupos, todos tendrían representación, lógicamente en la proporCionalidad adecuada. Está claro 
que, en esta sesión, este asunto debería quedar sobre la mesa, atendiendo al informe de la Abogacía 
del Estado, pero, en la estimación de que se debería mantener la senda de la modificación propuesta, 
a la par que se trabaja en la clasificación de las Empresas Públicas. De igual forma, podríamos optar 
por la aprobación de la propuesta y su posterior tramitación, exposición pública, elevación a público, 
etc, dado que, con esta postura, no se cometería ninguna ilegalidad, pues sería similar a lo adoptado 
en Inmusa que, tras toparse con el parón suscitado por el Registro Mercantil, ha paralizado la 
aprobación de la modificación hasta que se realice su clasificación, opción con la que se conseguiría 
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eficacia y aprovechamiento del tiempo, que se conseguiría continuando con el trámite a la par que se 
gestiona la exigencia legal, con el resultado de que se daría cabida al Grupo Mixto. 

El Sr. de Castro, contestando al Sr. Mohamed Mohand, estima que, en relación al número de 
Consejeros que ha considerado adecuados, también podrían ser ocho, teniendo en cuenta que ahora 
son nueve, consiguiéndose de esa forma regularizar la representación de los Grupos. Comenta 
diversas posibilidades de reparto que podrían darse. 

Toma la palabra, el Sr. Conesa, para hacer ver que, una cosa es el número máximo de miembros que 
tendría el Consejo y otra, muy distinta, el posterior reparto entre los Grupos. Si nos ponemos a 
buscar un reparto, si así se estimara, podrían ser tres, el mínimo que actualmente contempla nuestros 

~ Estatutos, hasta nueve. La propuesta que fue aprobada en su día, lo que contemplaba era el 
:l:i aumento de miembros, de esos nueve, máximo actual, a once. Que el número ideal para conseguir 
-ª la representación que se persigue es de diez, pues nombraremos a diez, si así se estima oportuno 
~ pero, bajo su punto de vista, estamos mezclando las cosas dado que, lo primero que hay que hacer 
Ñ es I ampliación propuesta. Por esa razón, en vista de lo informado, su Grupo se mostraría favorable 
~ ~ a ejar sobre la mesa este asunto, o, caso contrario, optar por la propuesta expuesta por el Grupo 

........... ~S cialista de una modificación condicionada a la previa clasificación de la Sociedad. Solicita pasar a 
~. I votación. 

~ El Sr. de Castro, interviene para indicarle, al Sr. Conesa, que tiene muchas prisas por votar pero que 

- .. -........ -

ntes de hacerlo, estima importante recordar que, por encima de hacer comparaciones de 
pro rcionalidad con respecto a la Asamblea, está la ley y, teme que, por las características de la 
Sociedad, pudiera ser incluida en el grupo 3 de los contemplados por la misma, al " que le 
correspondería un máximo de nueve, razón por la cual, no podría ser efectiva la ampliación a once 
perseguida; en caso de ser considerados grupo 2, podríamos tener hasta 12 y, en el caso del grupo 
1, hasta quince. Insiste que, lo más probable será que estemos en el 3, por lo que, para qué vamos 
a hacer ahora una cosa que, lo más prObable es que tengamos que deshacerla. Vamos previamente 
a darle solución al problema detectado, procediendo a la clasificación, para todas las sociedades 
mercantiles y, además, ya ha existido el precedente de Inmusa en el Registro Mercantil. 

Interviene, el Sr. Conesa, para efectuar un inciso relacionado con lo sucedido con Inmusa en el 
Registro Mercantil. Tanto los miembros del Gobierno, como ellos mismos, desconocían la necesidad 
legal de clasificación de las Sociedades dependientes de la Ciudad Autónoma, ningún técnico advirtió 
de tal obligación. Por todo ello, lo que debemos hacer, es proceder a la dicha clasificación y, en 
función de lo que se determine, actuar en consecuencia. 

El Sr. de Castro, no considera necesario darle más vueltas a este asunto proponiendo dejarlo sobre la 
mesa, por cuestión de legalidad, pendiente de iniciar todos los procesos pertinentes para que, el 
Consejo de Gobierno, clasifique a las Sociedades Públicas vinculadas a la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

Iniciada la votación, cuestionado el Diputado no adscrito, Sr. Delgado, hace constar las dificultades 
que ha tenido durante el desarrollo del debate dado que, al no estar activo el sistema de microfonía 
del Salón, le ha sido muy dificultoso su seguimiento. Esta misma apreciación, la ponen de manifiesto 
una mayoría de los miembros presentes, así como el Sr. Viñas. 

Sometida a votación la propuesta de dejar este punto sobre la mesa, fue aprobada con el voto 
favorable de la totalidad de los miembros asistentes, veinticuatro. 

Por tanto, se aprueba el punto por unanimidad. Aprobación que fue manifestada por la Presidencia. 
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2°) RATIFICACiÓN DE NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS VACANTES, REALIZADO POR EL 
PROCEDIMIENTO DE COOPTACiÓN, EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA 
SOCIEDAD. 

El Sr. Secretario, tras enunciar el título del punto, pone de manifiesto el certificado de los acuerdos 
adoptados por el Consejo de Administración, para su ratificación, cuyo tenor literal, es el siguiente: 

D. JUAN JOSÉ VIÑAS DEL CASTILLO, con N.IF 45. 266. 987-C, en calidad de Secretario del Consejo de 
Administración de la Mercantil Sociedad Pública para la Promoción Económica de Melilla, Proyecto Melilla 
S.AU., entidad con domicilio en Melilla, en la Plaza de España, 1 (antes s/n), inscrita en el Registro Mercantil 
de Melilla, al Tomo 35, libro de Sociedades, folio 70, sección octava, hoja ML-22, Inscripción 1a, y con C.IF: 
A-29951753 

CERTIFICA 

Que del libro de Actas de la mercantil "Proyecto Melilla S.A., resulta lo siguiente: 

1°. Que, en fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinte, a las trece horas y cuarenta minutos, mediante 
sesión telemática a través de la plataforma Cisco Webex Meetings (reunión 175 306 2096), con la asistencia 
de todos sus miembros, se reunió el Consejo de Administración, previa convocatoria estatutariamente 
realizada, sesión de la que se elevó acta, con indicación del nombre de cada uno de ellos, que tuvo su 
aprobación a la finalización de la misma . 

. Que, en el punto primero del orden del dia de la reunión indicada en el primer punto de esta certificación, 
a requerimiento de diferentes Grupos Políticos de la Asamblea, fueron tratadas las diferentes propuestas para 
el nombramiento de Consejeros vacantes, adoptándose los siguientes acuerdos: 

Queda, por lo tanto, aprobada, por unanimidad, la propuesta presentada por el Grupo Popular, de 
nombramiento de Da. Fadela Mohatar Maanan, mayor de edad, provista de DNI n. ° 45.300.888L, nacida en 
Melilla, el 01 de octubre de 1969, casada, con domicilio en Melilla en la Calle Comandante Royo, 10, como 
miembro del Consejo de Administración de Proyecto Melilla S.A U. 

Queda, por lo tanto, aprobada, por unanimidad, la propuesta presentada por Coalición por Melilla, de 
nombramiento de D. Jesús Francisco Delgado Aboy, mayor de edad, provisto de DNI n. ° 22.620. 683E, nacido 
en Teruel, el 16 de enero de 1954, casado, con domicilio en Meli/la, Carretera de Alfonso XIII, 21 20

, como 
miembro del Consejo de Administración de Proyecto Melilla S.A.U. 

Queda, por lo tanto, aprobada, por unanimidad, la propuesta presentada por el Grupo Socialista, de 
nombramiento de D. Mohamed Mohamed Mohand, mayor de edad, provisto de DNI n.O 45.319.632H, nacido 
en Melilla, el 31 de octubre de 1994, soltero, con domicilio en Melilla en la Calle Argentina, 24, como miembro 
del Consejo de Administración de Proyecto Melilla S.A U. 

30
• Que, todos ellos, manifestaron su aceptación al cargo, así como no presentar ninguna incompatibilidad 

para ejercerlo. 

y, para que conste, al objeto de inscripción registral, se expide el presente certificado, con el visto bueno del 
Vicepresidente, en Melilla a veintiuno de diciembre de dos mil veinte. 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMÓN.: Juan José Viñas del Castillo 
V. ° BO.: EL VICEPRESIDENTE: Emilio Guerra Muñoz 

Abierto el debate por la Presidencia, se propiciaron las siguientes intervenciones. 
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Toma la palabra, el Sr. de Castro, para reiterarse en la advertencia manifestada en el apartado previo, 
por la no representación del Grupo Mixto en el Consejo de Administración. Al respecto, tiene que 
informar que, en su día, el 2 de septiembre, remitió al Vicepresidente de dicho Órgano, escrito con la 
propuesta de nombramiento de su persona para la plaza vacante, por renuncia del anterior 
representante, desconociendo la razón por la que no fue admitida a debate en la sesión en la que se 
aprobaron los nombramientos que se pretenden ratificar en esta Junta. Manifiesta su sorpresa al 
haber tenido conocimiento de los nombramientos producidos, a preguntas del Grupo Vox sobre este 
particular, sin que se tuviera en consideración la suya propia, no se tuvo en cuenta, se perdió o no 
salió. Dicha petición estaba cursada, mostrando el escrito en cuestión. Si lo que se pretende es 
alcanzar la representación de todos los Grupos, ésta no se alcanza, por lo que se ve en la obligación 
de decirlo. 

La Sra. Donoso, ruega que, en las intervenciones, se alce un poco más la voz puesto que, en algunos 
momentos no se alcanza a entender lo que se está manifestando. 

El Sr. Conesa, interviene para manifestar que, si no salió aprobada esa propuesta, será por cuestión 
de los Grupos que conforman el Gobierno actual que, bajo su punto de vista, es el que deberá llevar 
las propuestas al Consejo. Nos está contando una historia que, los miembros del Grupo Popular, 
desconocen. El posible lío que tengan en el Gobierno sobre este particular tendrán que dilucidarlo 
en su seno. 

El Sr. de Castro, le indica que no existe ningún lío, simplemente está haciendo una observación a un 
hecho muy concreto. 

El Sr. Conesa, le comenta que está denunciando la existencia de una propuesta ¿de quién? ¿a 
quién? 

La Sra. Donoso, interviene manifestando que, en el último Consejo de Administración, se aprobaron, 
por cooptación, todas las propuestas de nombramiento a Consejeros vacantes que los Grupos 
expresaron. Si como dice el Sr. de Castro, existió otra que no fue aportada, tendrá que recabar los 
motivos de su ausencia a la Vicepresidencia o Gerencia de la Sociedad, no preguntarlo en esta Junta. 

El Sr. de Castro, se expresa en el sentido de que no está preguntando a esta Junta sobre el 
particular, está dando la noticia, simplemente, reiterándose en que la propuesta estaba hecha. 

El Sr. Mohamed Mohand, toma la palabra para comentar que, si la propuesta de nombramiento del 
Grupo Mixto a la que se está haciendo referencia, es de la fecha indicada, tiene su motivo el que no 
fuera tenida en cuenta, al votarse en contra en la sesión del Consejo en la que fue tratada. 

El Sr. Viñas, se brinda a aclarar esta situación, efectuando una breve exposición cronológica de lo 
sucedido con las diferentes propuestas de nombramiento para cubrir las vacantes, por renuncia de 
sus anteriores representantes. En la Junta General Ordinaria del 30 de junio, se presentaron dos 
propuestas de representación (Dunia AI-mansouri, por CPM, y Julia de Juan, por el Grupo Mixto) que 
no fueron admitidas al estimarse que, previo a los nombramientos, debería aprobarse la modificación 
estatutaria que propiciara la ampliación a once de los miembros del Consejo; en la sesión del 
Consejo, del 23 de julio, se recogió el mandato de la Junta General y tuvo aprobación la propuesta de 
modificación; en la sesión del Consejo, del 3 de septiembre, que pudiera estar relacionado con el 
escrito propuesta expuesto por el Sr. de Castro, se programó en el Orden del Día un punto 
relacionado con el nombramiento de Consejeros, al haberse recibido nuevas propuestas (Dunia AI
mansouri, por CPM, y Eduardo de Castro, por el Grupo Mixto), que fueron igualmente desestimadas 
por el mismo motivo anterior, estimándose que, los nombramientos, deberían posponerse a la 
aprobación de la ampliación que, una vez inscrita, facilitaría se propiciara la transposición de la 
representación de los Grupos de la Asamblea al Consejo; desde entonces, no se ha tenido 
constancia de ninguna otra propuesta; Es en la sesión del pasado día 17 de diciembre, cuando, a 
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requerimiento del Sr. Vicepresidente, se incluyó en el Orden del Día, de nuevo, el nombramiento por 
cooptación de Consejeros, aludiendo a la existencia de un acuerdo político entre los Grupos para 
cubrir las vacantes existentes. Recibidas las propuestas y sometidas a votación son las que han sido 
elevadas a esta Junta para su aprobación. 

Interviene, la Sra. Velázquez, manifestando asaltarle dudas sobre si, el Presidente de la Junta 
General, pueda a su vez ser miembro del Consejo de Administración, siendo juez y parte. Rogaría 
que, el Secretario General diera su opinión al respecto. 

Sometido el punto a votación, fue aprobado con el voto favorable de veintidós de los miembros 
asistentes, la abstención del Sr. de Castro y el voto en contra del Sr. Da Costa. 

Por tanto, se aprueba el punto por mayoría. Aprobación que fue manifestada por la Presidencia. 

3°) RUEGOS, PREGUNTAS Y COMUNICACIONES OFICIALES. 

No existieron. 

4°) APROBACiÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESiÓN AL OBJETO DE PODER ELEVAR A 
PUBLICO LOS ACUERDOS TOMADOS. 

El Sr. Secretario procede a dar lectura del Acta que se ha levantado durante el acto, al objeto de su 
aprobación. 

Sometida a votación, fue aprobada con el voto afirmativo de la totalidad de los miembros asistentes, 
veinticuatro. 

Por tanto, se aprueba el acta por unanimidad. Aprobación que fue manifestada por la Presidencia. 

y sin más asuntos que tratar, siendo las diez horas y cuarenta y seis minutos, se levanta la Sesión, 
extendiéndose de la misma la presente Acta, de la que yo, el Secretario, doy fe, con el visto bueno de 
la Presidencia. 

EL SECRETARIO: 

RESIDENTE: 

~ 

l'll!I ANEXO QUE SE CITA: _ .. -_.-
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~: • ~s E!I'Q ~IC~ lt'tltÜiedlt {J!...V t.!!~1&.t rlu t.'.IJ(;.lt:rit'l1:l y drr riIC~;';JII,":Io\ü"fJ 

, Ui 'Iño:Soo:;M~ """ t 4ú641."~~ 
~,~a!4'o 4f: .l'"-lJII.Z:!l& _ .... --..~IFII_~ .... lr:I __ .. uCSY tnn 

lilA, - "'I.~'" 1I~'J J.i..",~.1M "K.-o.iií!!1!lolt;l.Q«í)j1 !.,,~600> 11iIW~'" 

el l,a Dalia. nO 3~ Tlfnos.: 95 2679804.952679854 Info@promesa.net 
(Pohgono Industnal de S.E.P.E.S.) F . 952679810 WWW P omesa net 
52006 MELllLA ax. • r , 
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... VI" .:I!I~'.oi.'I Qt..\~ ti ti! (t',¡Io)IJ¡CJ.O(1 ~19 8qlli¡1\V.;p~ 1j\'16 ~01 I?Ai.~r~r. ;¡I;! Im.'rml~ Ij'.rl 

Vlp'l' rm ~"' n'T'.,.aJ" m"IT1¡1 ',"1 ... , p{ítzCJ plr:IlÁfkJ 

ffl.'lh'l! .. ¡",,'t! S~ f1100ll\-.,g ItI tJll,O\.~"YI~'1 .;4';:1W1[i.' .:Il,~l'11~ QII\'1 14'11f.'d¡¡ 
trlf(,1rfmJ.'1 r.l1I"'" !I";II."tl1 

~li1,~,,~~J~i',))fJ ,'NlJet!)lrhtJ d¡.¡\iji1~r;f\Ijf';¡. R.t'ÍfI~.,eJ.;,.!tll.s ol!" rD" cr;;nJtolfá:s 
ffllN'J1nr,lJ.jJ y ~ JIU" dJfir~~i'{¡rJ d",' 5t!l'~~iH pti1!!It1(J ,'~"',II' 11 ~i)lJiItt(l{I rnAIi',\m¡;. 
,¡t" ffJ¡'~mltltQ~ ,,'1(} I'(')S (1.fI1,fir~r}s ª,¡i UIP1t#:1"I1Q . 

f LI7~ r .. UL/,II~·.~ 1I1r?' " ~jM .', '\:111 í,'lJII1I"'iAt tt.I!'IC~III'''ii''!: ¡) 1'Ie ~I'S a'tll!l((,'='f! 
};I~l.itNú, ,1.(11 .'rn Wlhl"¡;t¡rlJ:.lrr.~' iQt;'JJ!l~l r,v{¡\ltll~~JJ jo' t¡,¡'l(fjl(:'l(V1It,s qlX' 
fI/lr.«Jtllflllfl ftt' A~';!M Il.ollM.o I/K.""V. ~1.II"lr~rl 41""II,t;itt'.',·illt.'lf~ ttft J./¡;,'>A:.U J 
,"(JI1Y"!1f,'IIW'I"...nt,) 

J. In '.t(1/'jm~IIIt!llMlIl".lljJ lo /lM""'1 4I't ~H'¡;""~ IW! HU C.ftfll\;I't"I,I"I~ •• r:k 1ft ~lh'.U8tJ 
6 II~"hJytlr) 1" rpf'floot,lOt¡ mwu/fIw MliQIlfórM .. 'II.\¡I'I¡rr,If' !I ('A7ta IT\4lllTn 

flil~(,'".wlll d!1$cn.·t) (1 r .... r~)f,.1 t)J¡r"II,.r",1kI 

ltn t~ttlLll.lC.ljllfll!l 1,lJIlif"'*'rr.lClr.lllr.L"J1I éc;lrlWt4ln;1t .... ' (lH .·:;;ú,,,,,\ ... '1I1,,'rtl I;\!I (I\>"loIV }. 

!JfI CI'\'YIPI~rr:II!Ilt/" Jo'atMr.f't? r,' Ct"If'I'IftI\')'!lfI'1'''' .,,1 I1>HI.\f(l n1l"rlJtJ,141 I.n. 
CIIrnct'IfJj;IIi!:I!~ .1I.r:-~,tlr.¡u ~ tllJ .r,JrI!'~J""''1 11 ..... "1 ,. • '" 
('c~ífIVlj'P"l1fi1.%~' ¡.'4"~1'l\'" I rr"',J",,!t lA ff.J'1 "'-'['''''' 
-M 1It./I"·J.~J~$ 

ft} N¡J!t/t'JO md ... 17l:; r:1ft tt~/l"ll¡/(j. t1tf,' t.>:HJofH:' .Jf,1,,::~1 
:;~~$ oJf1 aoftlfll'J'lO ,p "~"IIr¡.ltr..-:.o'1 rtft' ~ 

rtJ .Esrn.rur;5 Ofíl"'11nt:, 'él oor. r\WCtOt'l oJí. ' 11,01'1'':''(. I"'IIIV'IO J 

d.fl;(;t','Os. as' ~7'l:;l i¡ c¿¡ '11.~ tn,l~ ,:ft¡.. ,.. r"ff!h,J¡"A"l'l líll'f l 

dol ¡:~';'l:'·.fa.~ mlUlI'1'l!.> d/,I W"'~nI!nll) dft ~""sw ~ .• 

"f.. (lE"'~9i~?~'~"i~H+I!, 
::¡wu:-ct:'J:IIIIi=C·.·~!U:I:HI_Id::a..I'IoriLMIJn,"--=c ... ~~...ti!OIIi!RIn't __ f~_ ... t'h"" 

"11p1iWlr'E.,., 'lIIiolU,l. &el.-~~.q ,""""""", !'\lC--4 .~-.. loIi 1 $o#. ror,' ' '' ~r {,¡ 

el l,a Dalia. nO 3~ Tlfnos.: 95 2679804 _ 95 2679854 Info@promesa.net 
(Pohgono Industnal de S.E.P.E.S.) F . 952679810 www promesa net 
52006 MElIllA ex. .• 
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mt!~o'D!I De.I CD't.Rjrl ~ á~ .'W~ ~ ~""l 
",,-:.,friK'lOn ~ las ::h0it. ,,~¡ no rn~ 

-4,1 J 5 1f"'ID.If.ll;ll'\LI M ( ",I~. <MI' gtll,OO l' 

.11,' 12 tn"rM~j 1M (iI~ trlltct.xIw.l dP1J gn.VO .2 

E:t ~ ffilltrrll'ltj.;·" .IJI ,I,t, ..... ~., rir!J gTItp{l 3 

o .SirJ J • ...,J~Ni,;ltJ l.iII (ti ,DI.I1JI!:;1Ú1id i'rigBi a QIr'/ill 6'~(J 1)1;119,1'1;111-10. ln.t ~1Il'.\.Ií!t.leu 
,,"ffAUIS ~I f!I ~(:f(I' ;lf~ '01; •• ' dlf"'I'u;\'riir; If liá."'~ CI'e 5'lJ ,Pa;;l1'ml Vr.fjb 1/1 
COffJ,M!lI(;,óI, ~Ir, "ifI~ ~¡.V.IIJOI ós ./Idllhl"/i5tr¡j(~'6.'l. ge.s!IOQ, ó,\'&I..-oon J' r;r""lf61 
lrldu.t"t:IIi\J:t ilJ* {ÑIlD,5 .lo' tUner1lw.o·9I.lfOfe:5~( {ip $.;1$ rn.;'IITlo!UC.s 

'.I\~ l<llrNJIf(,n.\'1I.t.l qlll"! r)(lmL!1'n'l 105 fflIQ'llO,ros á9 lo.s CI1.Jil1o.s 1\IplI1lQ$ _-P 
r~"'!l "Jtt.iAlrtw'll'lll ~'1 ,,, 111t.'I1D1~ r.\¡q ~r .. n~:s d~ m enJl~ 
~ E. ~I\'c:trl.\lc. I~ Iv" ~~ .. llolh» mf'I"j;~'1I\'tn a ~ I'M'¡J (1I~¡;{:I:;f:' ( ";1;"0\ ,~L 
;wrt'~I1Clr~:I I/W nrrta1", !,,'t t.PJf (jp 115t.11 ,~ -*.bfr.Y Di: adsJ1JHi:Js á .1 

1 l¡¡ "''901'. 

tJffl\tt,ft'\'O' 

II'~ 'l!:(EI:t " iJ! at.;¡ ~ ro (11911( ... .;.,.,1 
t -t f..~r,f\.vw drJ \.J Adm.ru'$lr.lQÓfl Laclli ciII la :f.Jl:! 
¡: t::oe :tI? tvestlibaf! t.2I!1s ~ 1'\' lCo\) 

SEGUNDQ-U 1,.,,, 1··, ~~1~ !'lO .it¡;Q"I;CO un pl_q del lIdaplaélón ~ !tI 
C!i1!1ltJt:iI(~(Y'I pr,..'11 er l1li IIplllflMé ') if.jba Iral'tSQ'ilco 8urque "ara a~l.inG6 
• .I1D'115 oetIe 1í¡'f'II::'~ .1 2é 1M rfAlrilrl) de 20i.JI ti'" >oortSOran~f QQI'l 4!l1 plun de 
Ci:I~ meHIt .:1" AdfiPlftQl.ln rffíí 10$ I;:tml1'*!!i!!l dl!2 ~1'So!w"a1 d(eG1h\~L 
DMGOn():;(trrtQlI {f. I.,t Inlltta:h,"I.o!!lS tl!11llldo!'l . ~ !le '1&'1 OJ'TIpldC lilS demu 

t:!"":·ééll~:-t!IP-'lII,,, ... ui"ri! - .i ........ 4 .... 

f,oill,El:\f;t:)";)'f "'l~ ................... _ ............................... 1_ ... ' ...... ~lr_ 
FRIlIIJfR .'" !IN'tI.\ 'lUlo v.: IiHu) ~Ir ....... • t ~ ' . . H I II ... -=-----'CII 

el L~ Dalia. nO 3? Tlfnos.: 95 2679804 _ 95 2679854 Info@promesa.net 
(PolIgono Industrial de S.E.P.E.S.) Fax: 952679810 www promesa net 
52006 MElILLA • • 
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. . "' .. .,. 

¡j'!IIr;:(I!II vÓfl 1d/ClOr al ~1eo;j!JJd" l~!"",,,, (l. 
~,;¡rrltiltQ$ '1 r~b\J~s dltl JmfStltlil dá á~¡¡ 

NI:. ol:4tlrtl ti ill.I.~:1I IfIlpQ!1!! L;"I& Obli\)élCMlI'I o::ara )1 terrnln~'I. dfl 
oIIdlliCllllÓ6r ,.1 ~onl."njo d9 '" 1..,', Por e/v.! ~r¡;r;¡$Q H er(endlf qu~. pese- ¡que 
na i~.1.1. ~liUO altpt IWJ I"IOllgtllliclII i¡UI St! ... .ii:11! dé- ftnJ:e:lJ!lO la letp t:a,p el 
P"'I!:Ik'lD d~ II ~P,III. ANIl'I'tIII. no ~I te'ltdo llerrlXl .n i~t9 011105 pafil ¡:l;istf¡tltf 

118~edlKl di aclJt140 con lO .111J~g tn 1111",. Adrritir lo té.nba.t~ Clatla IlJ9li 
¡ "t1c.r de ",o,tar carnliclón I 11'1 .nleS.del C\J! nc w'T'¡\1BO la :»t;¡CI~ NI 
de- IilllilZ.(iIrN <_ m.nllfllfl' J¡¡ 8ollc;"tlOr! (.ip !iI) JXJrn~"i!I ,~~=ifital Que a II!. 

elÚ'Aadal QIII' CUI"I'IJ"IAn ." pll10 t.u ot;l!;ojt·~r. dt' •• .afse a -la tRJSP 

De !.OdIO a1!J •• CIt'Vi'í(rt Q .. t. 10 .. !"1"';'p'I;' M f~II;InI"'et:ZSlltull"'i!!!'tt! .:1 i 

err.dldtl !/org.".IIf·:¡fI f\1.t.11I»1 ",lA' 'l*,.ar- it~"I« 11! tó~;¡t("¡ • DI 
lINpt,r;ltm lo Cl;Jnt .'Ir; 'MIli lIf"l)ftulf la .p' ~~.- "lI;If'''rtú, ~ .... ~ 
'~i1U;¡'~ ~ f. ,. .R$,L¡, prup~. Hf,le:~ :2 ..ne ~ d~ 
~¡¡~11I5""';)I; r,,,I:d~~ al. t..{.r'tlr,,..ho!or.;~ ~~ ""IFe:!'J: ~ r"Q M' '!;l" ;1'; -,.-;:. 
Í!fÍ plll.!:t< .iI ¡j¡ l~SAl ¡P' ()) .~. q - iII=g m-:::- es _. 

. .ft: !::;f"-<tE- ~ S?!"O' ;-·_.ti· Y.' 
.on;¡ , ~ ;;,'!;\"'.J'; ~ - >, 

:'''J ::íI! h3'J C·;,· .. ~;·y,~~ 
- de Sl. ro5'lao:,.:n XI" " 

.ro; .;1 tmpa.l LIt 

'MI ~il a! O:O'1te'1.41] de- .a _I\SI-... rJO ¡)I.lIIICt 

t'a J"'~ pl.~lo.:;Q iJ~~E: .1 m;Il'Ib:l1im.erta i:áñ 
nl't1· dad de u!"~ Mffll;lt'lI o!!I~:::íncs. rég lle'l u 
!l~,,,,, 4<14~~ i I llre\ll$or~$ Qc 1; l,,~· 

~$ .. -n e le ~f vi !In t*'1tlJo eol'l el N.:/lNrC :le- !T',elrtlror. flB SJ 
',Q o.:.á;1,'!')""ft.(Jy·, b_,l;~! r:..."t~';1 r;tv Q!.4i.I f"IQ W h; hlJcl"Q l. !;ljI$nlCatlb, 

corf"Á!'-,ca iWI L~SAI 

'11.-:1 1I~ p~de mlt'll".1l" '=1"" p~r.iMf;¡¡s." teJ'lg& cBp¡JcUlall ,,!lIr.iI d.¡;~I! ~$ 
lTIIEo'YII:·-oJ ~ 11.1 (,,:MIIIO C:04' A.'l""rlltlltICiCri putq'J!! la LRS,r.,t iít'5:IIYI~ !!Ye sea ec 
p~ !lel Corp¡;:r¡¡ClO'1 ~ot;.1 11 !JtJ~ tle- el I1lJfY1efO de mtel"lbl'CJ:. al 'C.¡¡r;iiiJ:l 
eli6lf':¡¡MO II ace, .. lid 1Ill1!1d .. ndo 11 11;111 r.rl;4!r<J" <;.allJ:.r'Q:¡s en la. Ley 
PROM~SA Yi nQ li.,,~ •• 11 1~"l.lo'fll'lh ¡}é r'tItt'Jificlc:jm de l:>!i Miembro!: eh? (jI,¡ 

tcnHlíI LII ccmo 'toé t:lt.\1!!p'.1a.. 1, dl,OQY.lO" 0):1 lI;í::lnil I l!J,I~rr .... de lil 
LBIR 61 ro 11& 11. cúm,:Ma CM Uf'" 'jd.,o [Mlén~13 etl e tt'!a d!S!aY":llt:iÚ"'! 

toso : G~""~!III'-3!Wlo ... IU ¡,.~, ,;.,.),' .......... 
t"l1IiEt;Q.;w ~ "A,J~",rl!M. ~ ...... "1\ __ '" .... -I1R.,.N'lZI': . __ te::.t.1Ij _t. .. : ...... ,~. ..,.. t 1'1 

el l,a Dalia, nO 3~ Tltnos.: 952679804 _ 952679854 Info@promesa.net 
(Pohgono Industnal de S.E.P.U.) F . 952679810 www promesa net 
52006 MELlllA ax. " 
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R..&zeñe~ :le p'~ortiOrltlli:J8CI ~' de lu!!;1it;ia rtltI'!!tial íñ'lptleí'; t-~l':~ él!!! irle}ol' 
CCI'J:Ílclt!rI a lilS mUIJ~:les .~. -orga~l&rro& ¡¡yjbllccs Qile "alfar IOOJlO,llldo la 
I;lbiElilr:i~n dj\l ii.Id .. p1~ci~!I ., IjI ... RSJ;J... cm pión;!;· ~$P'Jr;tr;. do !;Ir, qU"'!iii ~Q 
adap1aHífl, 'i "'J~iero!1 de pteosc.rv.lir It~ la ,Bdap".aeiOtl, 00 rrVOrsJ1e , de aqueJas 
especialida-.1e& p"O;Ji¡¡S, '!Jue ga-r~1I en el mttl1er.Jto (;le la aÓa;¡taCKIr. 

, :'lerlC,~neiH mp::!/ltln1es 'ér'I las 16fr'iliÍlá!S I!',i la lÍl'! El'. defliíiivil si In 
e;:peclalilla:les que general delldellci¡¡s no pue:lell rr!CII1~.erwer&!! para ISS! 
~Iid;;lld~ 'J IQrganisl'nO$ pjl:4ir;:¡;;$ ql,Jlll $o\! h;¡,yoan !!Ir;:.!IF/,;,¡r;l:;J ~ I~ I,JR$'.C!'- COlll1l.ffr:;¡r 
INlUY/:' no 1'12fl C@ BlJ!l9iS1i' e98~ e9~e::Í8lidade5 e8l1lJanLe!l; C@ llefic.er:oas 
1'tJ~~C1Q ~ iIi!{; .1T~¡t;liI~{; .~' org¡¡n!Sl1lO$ plÍblil;~ Qtl~ rQ h~,·.u! dado 
C~pli(ni!fll.o ér'I ~at~ al ilíl!rrdaLó I~ÍlI. 

Lo oort~o!lno a teoor de I)'\eclo qi.o(l :Si! DrJ1t4llrQ8, s.en.a tiJIl10 como .alernar al 
iíll:Lr'íIp.irt'lier~ úf!rmiíñel'.té dI!' la Lé'~'. si lÍO !l;1!' V3Jeril;a lB cl~fic2Jo:'oil lÍa: el 
f"1E!'1o en \;)& IermlnO& ~\~&O& 1211 lB :lISIXl&I~ on adIcIona! déGlmo SE'.í!u'Iéa 
L'BRL m Ii! ,edz.ódón dilc:h, por los, t RSAl . 

PO! 1fu"I'IC :'Or'l! élerill'fl~ que! P~O'''ESA nC pue:lé Íl'o:1ifitz.' sus ~~iil.ul~ él' lOs 
tenÍr!QS rerr.il:uj~{; S e&::i! atlo).J;.::;j¡¡ del E5Iidc al re&l~ar ctnlrari:J s !as 
p'é'.~~ér'I~ d~ Iá e ~é.sir:itn adi::cr..íil du::éiér:iJT'¡;j de li;I Ley 71'\9-85 '" C:1..;llTtQ 
1!T';>cne a .o/..aIFOIeIi!a c.I/rS.f(la~~r de PROMESA '/ lB de~!!fn"'l'I!IC11Yl1i!1 rÚfi' er!) 
mbirrf.J r;:. l;:I¡;j:1$~{:<'Q!;i 

Es tode, cual!to ro" de'o'OltlCIQn de bE! soteceden1es he tenlc.) el h!lf1()f ~ 
ilifár'1lz· 

LA . .r.&:IG.r..o . .r.. 'DEL ESTADO CCOODINAQCRA DEL CONV¡;:p.,.'O 
Filo ~er;lr-!Jrlca'l1ellte 

'I::¡'),': ';¡E!o¡::9\/:·nI1~,n·I>II"~llI04l.~·""11> 

lItl:i:.c::t 011 I:li: "ALll)iIo,C~h . h!'l!: •. '\Moi.i •• i_II ... .r,¡:Ñ .. po:l> •• :k¡M~a .. iÍl~ .. r1j .. 1Y d ... \l:Ir .... JIfIoIéS" .. jf~" 
FIRIltANTIII1: ...... Rlf¡ a n. 1" '1 No.:U:VO :[IJiN'r,u,,," I r,rOIt. 1;.1f'71.íi r~ ~ I ;IIh ~~;¡ItI1 .... "'" i1:J 

C/ l ,a Dalia, nO 36 Tlfnos. : 952679804 . 952679854 Info@promesa.net 
(Pohgono Industrial de S.E.P.E.S.) Fax: 952679810 www promesa net 
52006 MELlllA • • 


